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MOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA NUMERO: 2020-17-01-43-PO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CRISTIAN ANDRES CISNEROS RIVADENEIRA 

A FAVOR DE: 

VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA 

GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN 

CUANTIA: —200,00USD 

Di 2 COP. 

RG. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de la 

República del Ecuador, el día de hoy DOS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTE, ante mí, DOCTOR FERNANDO CASTRO SALAZAR NOTARIO 

CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO, Al otorgamiento y 

celebración de la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

Av. ltaló y Río Tivacuno 011-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
Telís.: 2858-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador



  

2, ROPQLEs e 
RIVADENEIRA, de nacionalidad ecuatoriana, treinta (30) años de edad. de 

estado civil soltero, de actividad empleado privado, con cedula de ciudadanía 

número 1722447958, domiciliado en Av. Eloy Alfaro y la Higuera, del Distrito 

Metropolitano de Quito, teléfono número tres cuatro seis cuatro nueve dos 

uno (34584921) correo electrónico acisnerosiasenvinatcom.ec, en calidad de 

CEDENTE, comparece por sus propios y personales derechos y la señora 

VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

treinta y cuatro (34) años, de estado civil divorciada, de actividad empleada 

privada, con cedula de ciudadanía número 1718618855, domiciliada en 

Calle Cacha y calle F, conjunto Pakaemboo, del Distrito Metropolitano de 

Quito, Teléfono número dos cuatro uno cinco cinco dos uno (2415521) 

correo electrónico ebravo(Oservimetcom.ec y la señora GABRIELA 

PATRICIA ARIAS CHINCHIN de nacionalidad ecuatoriana, 31 años de edad, 

de estado civil casada, de actividad empleada privada, con cedula de 

ciudadanía número 1722770581, domiciliada en San Martin calle S41C y 

E10, del Distrito Metropolitano de Quito, Teléfono número cero nueve seis 

nueve cero cinco siete seis uno seis ( 0989057816) correo electrónico 

gardasBs= ce comec en Calidad de  CECIONARIOS, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

cantón Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse quienes se 

presentan ante mi y me exhiben sus documentos de identificación de to que 

doy fe; y advertidos de los efectos y consecuencias de la declaración A 

juramentada que a celebrar procede en forma libre y voluntaria me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que a continuación transcribo.- 

Señor Notario: En el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase incorporar 

una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes



  

MOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

clausulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Al otorgamiento y celebración de 

la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, comparecen las 

siguientes personas: CRISTIAN ANDRES CISNEROS RIVADENEIRA, de 

nacionalidad ecuatoriana, 30 años de edad, de estado civil soltero, de 

actividad empleado privado, con cedula de ciudadanía número 1722447958, 

domiciliado en Av. Eloy Alfaro y la Higuera, del Distrito Metropolitano de 

calidad de CEDENTE, comparece por sus propios y personales derechos y 

la señora VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 34 años, de estado civil divorciada, de actividad empleada 

privada, con cedula de ciudadania número 1718616855, domiciliada en 

Calle Cacha y calle F, conjunto Pakaemboo, del Distrito Metropolitano de 

Quito, Teléfono 2415521 correo electrónico ebravoOservimetcom.ec ; y, la 

señora GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN de nacionalidad 

ecuatoriana, 31 años de edad, de estado civil casada, de actividad empleada 

privada, con cedula de ciudadanía número 1722770581, domiciliada en San 

Martin calle S41C y E10, del Distrito Metropolitano de Quito, Teléfono 

0969057616 correo electrónico gariasGOservimet.ccom.ec quien comparece 

por sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, y sin impedimento 

legal alguno, para el otorgamiento del presente instrumento público.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y uno de abril de dos mil dieciséis, ante la doctora Ana María Vallejo 

Espinoza, Notaria Cuadragésima Séptima del cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Quito, el veinte y dos de abril de dos mil 

dieciséis, se constituyó la Compañía INDUSTRIAL CISNEROS 8 BRAVO 

CSMSERVIMET CIA.LTDA, siendo sus socios el señor CRISTIAN ANDRES 

CISNEROS RIVADENEIRA con 200 participaciones de un valor nominal de 

Av. ltaló y Río Tivacuno 0E11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador



UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una y 

la señora VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA con 200 

participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, constituyéndose la citada 

empresa con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 400); B) el día de diecisiete 

de febrero de dos mil veinte (17-02-2020), se lleva a efecto una Junta 

Universal de Socios de la empresa INDUSTRIAL CISNEROS £ BRAVO 

CSMSERVIMET CIA.LTDA, en la cual se conoce y aprueba la solicitud de 

cesión de participaciones del señor CRISTIAN ANDRES CISNEROS 

RIVADENEIRA en favor de la señora VERONICA ESTEFANIA BRAVO 

CADENA, y de la señora GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN, de la 

siguiente manera 199 participaciones en favor de la señora VWERONICA 

ESTEFANIA BRAVO CADENA, y 1 participación en favor de GABRIELA 

PATRICIA ARIAS CHINCHIN, así como la consecuente Reforma al cuadro 

de integración del capitel social.  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- De conformidad con el acta de la Junta Universal de 

Socios, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte (17-02-2020) y que 

corno habilitante se adjunta al presente instrumento público, los socios de la 

Compañía INDUSTRIAL CISNEROS £ BRAVO CSMSERVIMET CIA.LTDA, 

conocieron y autorizaron la cesión de las 200 participaciones de un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

cada una, y que el señor CRISTIAN ANDRES CISNEROS RIVADENEIRA, 

  

posee en la compañía INDUSTRIAL CISNEROS é: BRAVO CSMSERVIMET y” 

CIA.LTDA, en favor de la señora VERONICA ESTEFANÍIA BRAVO 

CADENA, y de la señora GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN, de ía 

siguiente manera 199 participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una en favor de la



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

señora VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA, y 1 participación de un 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una en favor de GABRIELA PATRICIA ARIAS 

CHINCHIN, así como la consecuente Reforma al cuadro de integración del 

capital social. Las cesionarias señoras VERONICA ESTEFANIA BRAVO 

CADENA y GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN, aceptan la cesión de 

las participaciones señaladas y declaran conocer el estado actual de la 

empresa, en consecuencia el señor CRISTIAN ANDRES CISNEROS 

RIVADENEIRA por medio del presente instrumento público, cede en favor de 

la señora VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA, 199 participaciones de 

un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y en favor de la señora GABRIELA PATRICIA 

ARIAS CHINCHIN, 1 participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, con lo que el 

señor CRISTIAN ANDRES CISNEROS RIVADENEIRA, cede la totalidad de 

sus 200 participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una y que posee en la 

compañía INDUSTRIAL CISNEROS 8 BRAVO CSMSERVIMET CIA.LTDA, 

sin reservarse para sí, absolutamente nada.- CUARTA.- CUANTÍA.- Las 

partes libre y voluntariamente han acordado como cuantía de la totalidad de 

esta cesión de participaciones en ta cantidad de DOS CIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, (USD 200,00) valor que 

el cedente afirma haber recibo de las cesionarias, a total satisfacción- 

QUINTA.- REFORMA AL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SOCIAL.- De conformidad con el acta de la Junta Universal de socios de la 

compañía INDUSTRIAL CISNEROS € BRAVO CSMSERVIMET CIA.LTDA, 

de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte (17-02-2020), y que se 

adjunta al presente instrumento, se reforma el cuadro de integración de 

Y 
Av. llaló y Río Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 

Telfs.: 2888-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador



  

capital social de la compañía INDUSTRIAL CISNEROS £ BRAVO 

CSMSERVIMET CIA.LTDA y queda de la siguiente forma: 
  

  

  

  

Nombre del socio : Numero de participaciones Capital pagado 

VERONICA ESTEFANIA , 399 399.00 
BRAVO CADENA 

GABRIELA PATRICIA * 1 1.00 
ARIAS CHINCHIN : 

Total : 400 400.00       
  

SEXTA.- MARGINACION.- De la presente CESION DE PARTICIPACIONES, 

se tomará nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

Compañía INDUSTRIAL CISNEROS € BRAVO CSMSERVIMET CIA,LTDA 

otorgada el veinte y uno de abril de dos mil dieciséis, ante la doctora Ana 

María Vallejo Espinoza, Notaria Cuadragésima Séptima del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito, el veinte y dos de abril 

de dos mil dieciséis.- OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de las cesionarias.- NOVENA.- 

    

AUTORIZACIÓN.- Las cesionarias quedan autorizada para notificar, + 

marginar, e inscribir en las instituciones correspondientes la presente cesión 

de participaciones.- DÉCIMA.- Los contratantes aceptan y se ratifican en el 

contenido del presente instrumento, por así convenir a sus intereses, y 

manifiestan que en el caso de existir futuras reclamaciones se someten a los 

jueces competentes de la ciudad de Quito, y al trámite ejecutivo o sumario a 

elección del demandante.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

pe frases de rigor y estilo para la plena validez del presente instrumento 

público.- Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y firmada por el 

Abogado Klever Alejandro Segovia, con matricula profesional número diez 

mil ochocientos treinta y slete afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha; 

y, que junto con los documentos habilitantes y anexos que se incorpora a
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ella queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todo los 

preceptos legales del caso, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta notaria de todo lo cual doy Fe”.- 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR E ay Cdulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722447958 

Nombres del ciudadano: CISNEROS RIVADENEIRA CRISTIAN ANDRES 

1722447950 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURAABARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Acbnesa Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CISNEROS JORGE EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA GLORIA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2020 

Emisor. ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO + 

y 

od 
+ — N* de certificado: 200-307-04550 L acto sb i 

A Lodo Vicente Taiano G. 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

  

        

        

    

  

    

200-307-04550 

La institución o parsena ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'httpshirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el día de sts emisión. En caso de presentar inconvenientes con este decumento escriba a entinea)registrocivilgob,ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR F a lata 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718616855 

Nombres del ciudadano: BRAVO CADENA VERONICA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1985 

: , Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ala Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: BRAVO CADENA NOEMI PASCUALA 

» Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

taformación certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2020 

Emisor. ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 202-307-04629 

                      

  

            

        | IN I | l | | l 1 | | Lodo. Vicente Tatano G. 
202-307-04629 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

—  Pocumento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https:Hfvirtual.registroclvil.gob.eec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 41 mes desde el día de su emisión En caso de presantar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistrocivil.gob.sc
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3», Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722770581 

Nombres del ciudadano: ARIAS CHINCHIN GABRIELA PATRICIA 

2732770501 | Condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALOMOTO YUGSI HOLGUER ESTUARDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: ARIAS GABRIEL PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHINCHIN CARMEN DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2020 

Emisor. ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUIFO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

            F 5 N* de certificado: 205-307-04703 a 
l fe E E 

| Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

E, 

Documento firmado electrónicamente a a A 

205-307-04703 

    

  

              

  

  

          

    

  

  

  

  

  

  
La inshtución o persena ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia dal documerto 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presertar inconvenientes con este documento esenba a enlinaa)registrocivil.gob,eo



INDUSTRIAL CISNEROS €. BRAVO CSMSERVIMET CIA.LTDA. 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA EMPRESA INDUSTRIAL CISNEROS 8 BRAVO CSMSERVIMET CIA.LTDA. 

En la Provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano de Quito, en el domicilio de la 

Empresa, esto es en la Avenida Eloy Alfaro y Juan Molineros, pasaje A E10-20, el día de 

hoy lunes 17 de febrero del 2020, están presentes el señor CRISTIAN ANDRES CISNEROS 

RIVADENEIRA, de nacionalidad ecuatoriana, 30 años de edad, de estado civil soltero, de 

actividad empleado privado, con cedula de ciudadanía número 1722447958, quien 

comparece por sus propios y personales derechos y la señora VERONICA ESTEFANIA 

BRAVO CADENA, de nacionalidad ecuatoriana, de 34 años, de estado civil divorciada, de 

actividad empleada privada, con cedula de ciudadanía número 1718616855; domiciliados 

en esta ciudad de Quito, siendo los dos únicos socios de la empresa, convienen en 

constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, de conformidad con el artículo 

238 de la Ley de Compañías, y solicitan a la señora CLAUDIA GABRIELA ZHUNIO SISALIMA 

para que actúe como secretaria Ad-Hoc, quien acepta dicha designación y jura 

desempeñar su cargo a cabalidad y con apego a la ley. A continuación secretaría procede a 

tomar lista de los asistentes y socios presentes y al confirmar con las escrituras y libro de 

socios de la empresa INDUSTRIAL CISNEROS €. BRAVO CSMSERVIMET CIA.LTDA, se 

verifica que se hallan presentes todos los socios, en consecuencia todo el capital pagado, 

por lo que existe el quórum reglamentario y en tal virtud la señora VERONICA ESTEFANIA 

BRAVO CADENA en su calidad de presidenta de la compañía, procede a declarar instalada 

la Junta Universal Extraordinaria de Socios, siendo las nueve horas quince minutos, del 17 

de febrero 2020. Inmediatamente el señor CRISTIAN ANDRES CISNEROS RIVADENEIRA, 

solicita se trate el siguiente orden del día: 

1) Solicitud de cesión de participaciones de CRISTIAN ANDRES CISNEROS 

RIVADENEIRA en favor VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA, así como en favor 

de la señora GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN; 

2) Reforma al cuadro de integración de capital social; 

3) Asuntos varios 

Los socios aceptan el orden del día y se inicia a tratar el mismo. 

A te



PRIMER PUNTO.- Solicitud de cesión de participaciones de CRISTIAN ANDRES CISNEROS 

RIVADENEIRA en favor VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA, así como en favor de la 

señora GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN.- El socio, expone que es su decisión libre y 

voluntaria, ceder sus 200 participaciones que mantiene en la empresa INDUSTRIAL 

CISNEROS 8. BRAVO CSMSERVIMET CIA.LTDA en favor de VERONICA ESTEFANIA BRAVO 

CADENA, así como en favor de la señora GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN, de la 

siguiente manera 199 participaciones en favor de la señora VERONICA ESTEFANIA BRAVO 

CADENA, y 1 participación en favor de GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN, lo cual pone 

a consideración de los socios y eleva a moción, la misma que es aceptada por 

unanimidad, en consecuencia el número de participaciones de la señor VERONICA 

ESTEFANIA BRAVO CADENA, pasa de 200 participaciones a 399 participaciones, mientras 

que la señora GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN, pasa a tener una participación. 

SEGUNDO PUNTO.- Reforma al cuadro de integración de capital social.- La señora 

VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA, manifiesta que una vez que se autorizado la 

cesión de participaciones del señor CRISTIAN ANDRES CISNEROS RIVADENEIRA, en favor 

de VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA, así como en favor de la señora GABRIELA 

PATRICIA ARIAS CHINCHIN, es necesario realizar la reforma correspondiente al cuadro de 

integración del capital social de INDUSTRIAL CISNEROS 8 BRAVO CSMSERVIMET 

CIA.LTDA y que consta en la Cláusula Cuarta de la escritura de Constitución de la 

compañía, otorgada el 21 de abril de 2016, ante la doctora Ana María Vallejo Espinoza, 

Notaria Cuadragésima Séptima del cantón de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, 22 de abril de 2016 bajo el número 1754, en 

consecuencia el nuevo cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

        

Nombre del socio Numero de participaciones | Capital pagado 

VERONICA ESTEFANIA | 399 399.0 

BRAVO CADENA 

GABRIELA PATRICIA ARIAS | 1 1.0 

CHINCHIN 

Total 400 400.0     

El nuevo cuadro de integración del capital social de la compañía, es aprobado por 

unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Asuntos varios.- Continuando con el uso de la palabra, Toma la palabra 

la señora VERONICA ESTEFANIA BRAVO CADENA, dice que: una vez que se ha procedido 

con la aprobación de cesión de participaciones y la consecuente reforma al cuadro de 

integración de capital social, se debe realizar el respectivo trámite para su legalización, 

para lo cual se deberá contar con los servicios de un profesional de derecho y sugiere el 

l- 
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CASTRÓ Sy 

  

y 

nombre del Abogado Kléver Alejandro Segovia, sugerencia que es aceptada y aprobadó 

par los socios, en forma unánime. 

Una vez que se han agotado los puntos señalados en el orden del día, siendo las diez horas 

con 30 minutos del 17 de febrero de 2020, y no habiendo nada más que tratar, se 

suspende la sesión para que se redacte la correspondiente acta, así como los respectivos 

nombramientos. 

Siendo las once horas y veínte minutos del mismo día señalado, se reinstala la sesión y la 

secretaria Ad-hoc, señora CLAUDIA GABRIELA ZHUNIO SISALIMA da lectura del acta, la 

misma que es aceptada y aprobada por unanimidad de los socios de la empresa 

INDUSTRIAL CISNEROS E£ BRAVO CSMSERVIMET CIA.LTDA, y por lo tanto y para 

constancia, la suscriben los socios presentes, en unidad de acto con la señora secretaria 

Ad-Hoc que certifica. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 17 días del mes de febrero del 2020 

Olarra Al E o, 
CRISTIAN ANDRES CISNEROS RIVADENEIRA “—“VERONICA ESTEFANÍA BRAVO CADENA 

Ga o - AUS cc > DIEL/[6S3SS 

Socio Socia 

    

AAA 

SRA. CLAUDIA GABRIELA ZHUNIO SISALIMA 

CO. dira 

Secretario Ad-Hoc 
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   REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES a E 
a? 

e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792688344001 
RAZÓN SOCIAL: INDUSTRIAL CISNEROS € BRAVO CSMSERVIMET CIALTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: SERVIMET Cia Lida, 

REPRESENTANTE LEGAL: CISNEROS RIVADENEIRA CRISTIAN ANDRES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: PEC, INICIO ACTIVIDADES: 220412016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 220412016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REÍMICIO ACTIVIDADES: 

  ] [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL . 
FABRICACIÓN DE MUEBLES DE METAL Y SUS PARTES: PARA EL HOGAR, OFICINA, TALLERES, HOTELES, RESTAURANTES, IGLESIAS, ESCUELAS, MUEBLES 
ESPECIALES PARA LOCALES COMERCIALES Y OTROS USOS. 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO ] 
Provincia, PICHINCHA Canton: QUITO Parroquía: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela SIN Barrio: Cotacollao-Collafoma Calle: Av. Eloy Alfaro Numero: Lote 
No - Interseccion: Av. Juan Molneros Manzana" S/N Conjunto: S/N Bloque S/N Edificio: SIN Piso: O Carretero: SIN Kilometro SIN Camino: Pasaje Á Referencia 
ubicacion: frerte a Gran AR - posterior a Acerocenter Telefono Trabajo, 023484921 Celular: OS98245822 

   

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEYBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE IVA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los coninbuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos sconómicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales, para mayor información consulte en vw sii.gob,ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de récimen inbutano interno están obligados a Vevar contabiidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogersa sl Rég.men Simphíicado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a ¡levar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

  

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISPICCIÓN 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS o 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 1792668244001 

RAZÓN SOCIAL: 

  

INDUSTRIAL CISNEROS 8 BRAVO CSMSERVIMET CIALTDA 

[ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

[ 
    No, ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 2204/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEO. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACIÓN DE MUEBLES DE METAL Y SUS PARTES PARA EL HOGAR, OFICINA, TALLERES, HOTELES, RESTAURANTES, IGLESIAS, ESCUELAS, MUEBLES 
ESPECIALES PARA LOCALES COMERCIALES Y OTROS USOS 
FABRICACIÓN DE MUEBLES DE MADERA Y SUS PARTES: PARA El HOGAR, OFICINAS, TALLERES, HOTELES, RESTAURANTES, IGLESIAS, ESCUELAS, 
MUEBLES ESPECIALES PARA LOCALES COMERCIALES, MUEBLES PARA MÁQUINAS DE COSER, TELEVISIONES, ETCÉTERA. 
FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OTROS MATERIALES Y SUS PARTES (EXCEPTO DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA) PARA CUALQUIER USO COMO. 
SILLAS Y ASIENTOS DE JARDÍN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincía. PICHINCHA Canton, QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela. SIN Barrio. Cotecollao-Collaloma Calle Av Eloy Alfaro Numero: Lote 
No - Intersecc:on” Av Juan Molneros Referenc:a: frante a Gran Aki - postenor a Acerecentes Manzana" S/N Conjurto SÁ Bloque SiN Edificio SIN Piso" O Carretero: SiN 
Kilometro SiN Camiro: Pasaje A Tetefono Trabajo: 023464921 Celutar. 09982453822 Email principal; ebraveMaltometal com.ec 

    
Código: RIMRUC2020000465485 

Fecha: 17/02/2020 09:22:10 AM     
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E OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMÉRA COPIA 
CERTIFICADA "DE LA ESCRITURA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES; DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A DOS 
DE MARZO DE MIL VEINT 

   FERNANDO IVAN CASTRO SALAZAR 
NOTARÍA CUANRAGÉSIMA TERCERA DE QUITO 

eman n Castro Salazar 
Notario Cuadragésimo Tercero - D.M. Quito    



  

        

ha POPE LA 
( JUDICATURA po 

Factura: 002-001-000049059 20201701047000050 

NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701047000050 

FECHA: 4 DE MARZO DEL 2020, (14:11 

TIPO DE 

GTO OC 0 PAR 

FECHA DE OTORGAM! O: 02-03-2020 

O 

  

o 

o 

Ñ SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTÍFICA 

ROS € 
BRAVO CSMSERVIMET REPRESENTADO POR Ruc 1792688344001 
CIA.LTDA. 

    

    

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 

a A 

" [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-04-2016 

RO DE PROTOCOLO: Powtt9 

    

NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON: Tome nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES, en 

la escritura de Constitución de la Compañía INDUSTRIAL CISNEROS 8, 

BRAVO CSMSERVIMET CIA. LTDA., otorgada ante mí con fecha veinte y 

un de abril del dos mil dieciséis, que otorga CRISTIAN ANDRES 

CISNEROS RIVADENEIRA en favor de VERONICA ESTEFANIA BRAVO 

CADENA Y GABRIELA PATRICIA ARIAS CHINCHIN, otorgada el dos de 

marzo del dos mil veinte, ante el Doctor Fernando Castro Salazar, Notario 

Cuadragésimo Tercero del cantón Quito, a cuatro de marzo del 2020. 

NA e a A 

DRA. ANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

   

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 16000        
17305 18YE0RPO004   pe 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12673 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/03/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5776 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA /QUITO /02/03/2020 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAL CISNEROS 8, BRAVO CSMSERVIMET CIA, ETDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI CRISTHIAN CISNEROS RIVADENEIRA CEDE 199 PARTICIPACIONES A VERONICA 

BRAVO CADENA Y UNA PARTICIPACION A GABRIELA ARIAS CHINCHIN,- ,- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1754 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22/04/2016.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.         

  

a 

DIRECCIÓN DEL: EGISTRO: AN. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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